
^úm. 43. Domingo 16 de Marzo de 1862. tí

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

AIIT1CULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Peal fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud

GOBIERNO d e LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nm. 293.

Circular número 137.

Los Alcaldes-, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobitrao de pro* 
"incia. procurarán la captura de 
Remigio deGracia, (a) Morros, quin
quillero, avecindado en Tarazona, 
cuyas señas personales espreso á 
continuación. Etf el caso de que 
lucro habido dispondrán sea con
ducido con la mayor seguridad á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Borja que lo reclama, 
delj.endo ponerlo en mi conocimiento 
para los efectos que procedan. Za
ragoza 13 de Marzo do 18G2.= 
Pedro de 5a\sacués.

Señas ¿el.redamado.

Edad sobre 38 años, éstatura 
naos ó pies, color blanco, barba 
cerrada, pelo royo,: nariz jegular, 
cara regular, viste pantalón de pa

na rayada, color oscuro, chaqueta 
igual que el pantalón, chaleco id., 
alpargatas á lo miñón, faja de es
tambre encarnada y pañuelo de se
da encarnado á la cabeza.

Nú m . 294.

Circular número 438.

OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 1.° del ‘actual, se 
señala para las subastas do acopios 
de materiales con destino á las »bra$ 
de conservación, durante el corrien
te año, de las carreteras de pri
mer orden de esta provincia, el sá
bado 12 de Abril próximo venidero 
á las doce de su mañana, ante mi 
autoridad, bajo los tipos qoe se es- 
presan á continuación, de sus res
pectivos presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas que estarán de manilieslo desde 
la publicación de este anuncio en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno.

Conservación de la carretera de 
Madrid á la Junquera, bajo el tip 
de 168.469 rs, 2bcts. importe de0 
presupuesto formado al efecto.

Idem de la de Zaragoza á Can-1 
franc id. 49 225 rs. 75 cénts.

Idem de Zaragoza á Teruel id. 
73.864 rs. -30 cónts.

Idem de la venta de \alcorba á 
Calalayud id. 18.216 rs.

Idem de la vega de Alcañiz á 
Zaragoza id 51.1 ¡8 rs. 50 cents.

Ei acto tendrá lugar en los tér

minos prevenidos en la instrucción 
de 1.e de Diciembre de 1858 y 
moddicacioncs da la misma aproba
das por Retí orden de 1 5 de Julio 
de -1859. .

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos carados arreglándose 
al modelo que se marca al final y 
la cantidad que hade consignarse 
previamente como garantía para to
mar parte en dichas subastas, será el 
uno por ciento de ¡as cantidades de los 
presupuestos citados á que s; reílera 
la proposición. Este depósito podrá 
hacerse cu metálico ó en acciones 
de caminos al precio de cotización 
del dia anterior al en que se rea- 
lico el acto, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haberle consignado. ;

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto entre sus autores, una segun
da licitación abierta en la forma 
prescrita en la espresada Instruc
ción, fijándose la primera, puja por 
lo menos en quinientos reales vollon, 
quedando las demas á voluntad de 
los lieiladores con tal de que no 
bajen do cien reales. Zaragoza 12 
de Marzo de 1862.—Pedro de Na- 
vascués. *

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para 
la conservación, durante el presenta vascués. 
ano, de la carretera de primer ór- 
<160 de.......... se compromete á lomar 
á su cargo la prestación de dichos

acopios con estricta sujeción á los 
espresados requisitos-y condiciones 
por la cantidad de.......(Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamenlo el tipo 
Ojad >;) advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la canti
dad escrita en letra por la que so 
comprometa el interesado á ejecutar 
el servicio de que se trata.

Fecha y firma del proponente.

Nu m . 295.

Circular número f3U.

La Secretaría del Avuntamicnto 
de Perdiguera dotada con 2660 rea
les anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenia.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes comjietonlemerite documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará á con- 

i larse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. Zaragoza 14 de^ 
Marzo de 1862.—Pedro de Na-

M.C.D. 2022
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Nu m . 296.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provincia que no obstante 
el tiempo trascurrido desde que re- 
eayó la aprobación de osla Admi
nistración principal en la cartilla 
evalualorm perteneciente á su dis
trito y lo prevenido en los artículos 
1°, 2.* y 3.° de su circular in
serta en el Boletín oficial núm. 50 
del jueves 5.9 de Marzo de 1860, 
no han llevado á efecto la presen- 
Uioion en ¡a misma de su respectivo 
amillaramiento y cuya falta de cum- 
plitEieuto á la» respectivas órdenes 
comunicadas acerca de este estre- 
mo hace que este servicio sufra un 
r traso que no es [ odible lo e ¿r pel
mas tiempo; he resuello prevenirles 
por última vez, que si en el impro-' 
rogable término de ocho dias no cons
tan presentados en esta dependencia 
los estados amillaramientos, sin mas 
aviso haré uso contra aquellas cor
poraciones que se hallen en descu
bierto, de las medidas coercitivas 
quo las instrucciones vigentes me 
conceden. Zaragoza 9 de Marzo de 
1862.—Nemesio de Pombo.
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Kc m . 287.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de propiedades ij derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza.

El domingo 13 de Abril próximo y 
hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que I 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos del pue
blo de Bordalba y con sujeción al 
pliego de condiciones siguiente:

4 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante el Al
calde constitucional de dicho pue
blo, el/Procurador Sindico y Es
cribano ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador ,.de k provincia.

, 2.a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacerlos daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin- 

1 cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en lo de 
Agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 186o.

7 .a En el caso de enagenacio.n de 
la tinca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 / No se admitirá postura á nin
gún® que sea deudor á los fundos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser Indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro, incidente imprevisto.

11 . En el caso deque ios arren
datarios, no cumplan la "obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
da ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mi^m) hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, quéí el pago de de
rechos á ios Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

43 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á "las demas condicionps que 
particularmente se hallen ostabiecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

1. Campo secano, procedente del 
curato de dicho pueblo, partida de 
la Cañada, de 3 medias de sembra
dura, que lleva en arriendo Jaan Gre
gorio, tipo 14 rs. anuales.

2. Otro id. de id. también de 3 
medias, en Carracetina, que id. el 
mismo Gregorio, tipo 14 rs. id.

3, Otro id. de id. partida el Royo, 
de 14 medias, que "id. el mismo Juan 
Gregorio, tipo 62 rs. id.

4. Otro id. de id. también en el 
Royo, de 6 medias, que id. el mismo 
Gregorio, tipo 27 rs. id.

5. Otro id. de id. en Carradeza, 
de 2 medias, que id. el mismo Gre
gorio, tipo 9] rs. id.

6. Otro id. de id. en la Hoya, 
de 4 medias, que id. el mismo Gre
gorio, tipo 18 rs. id.

7, Otro id, de id. en Carradeza, 
de 5 medras, que id. el mismo Gre
gorio, tipo 22 rs. id.

I 8. Otro id. de id. en dicha par
tida, de 10 medias, que id. el citado 
Gregorio, tipo 16 rs. id.

9. Otro id. de id. en la misma 
partida, de 10 medias que id. el re
ferido Gregorio, tipo 4 6 rs, id.

4 0. Otro id. de id. en Carramon- 
real, de 16 medias, que id. el mi mo 
Gregorio, tipo 26 rs. id. ,

II. Otro id. de id. en Carra Ci- 
guela, de 18 medias que id. el dicho 
Gregorio, tipo 29 rs. id.

M.C.D. 2022
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12. Otro id. id. en Cabeza Gar- 

ray, de 11 medias, que id. el mismo . 
Gregorio, tipo 23 rs. id.

18. Otro id. de id. en la misma 
partida, de 18 inedias, que id. ei 
mismo Gregorio, tipo 29 rs. id.

11. Otro id. de id. en la dicha 
partida, de i6 medias, que id. el di
cho Gregorio, tipo 26 rs. id.

15. Otro id. de id. en la referida 
partida, de 19 medias, que id. el ci
tado Gregorio, tipo 30 rs. id.

16, Otro id. de id. en carrera 
Monreal, de 11 medias que id. el 
mismo Gregorio, tipo 23 rs. id.

47. Otro id. de id. en Carrera Q- 
güella, de 9 medias, que id. Mariano 
Gregorio, tipo 15 rs. anuales.

18. Otro id. de id. en la misma 
partida, de 18 medias, que id. Juan 
Gregorio, tipo 29 rs. id.

19. Otro id. de id. en Cabeza 
Garray, de 10 medias, que id. el m s- 
h io Juan Gregorio, tipo 16 rs. id.

20. Otro id. de id. en la misma 
partida, de 17 medias, que id. el mis
mo Gregorio, tipo 37 re. id.

21. Otro id. de id. en el Royo, de
6 inedias, que id. Mariano Gregorio, 
tipo 10 rs. id. '

22. Otro id. de id. también en el 
Boyo, de 10 medias, que id. el mismo 
Mariano Gregorio, tipo 16 rs. id.

23. Otro id. de id. en Miagares, 
de 20 medias, que id. el dicho Maria
no Gregorio, tipo 32 rs. id.

24. Otro id. de id, en Carradesa, 
de 16 medias, que id. el mismo Gre
gorio, tipo 26 rs. id.

25. Otro id. de id. en Cabeza 
Garav, de 18 medias, que id. el mis
mo Gregorio, tipo 29 rs. id.

26. Otro id" de id. en Garra-Ce
tina, de 24 medias, que id. en dicho 
Gregorio, tipo 38 rs. id,

27. Otro id. de id. partida de la 
hoya, de 10 medias; que id. el mis
mo Gregorio, tiqo 16 rs. id.

28. Otre id. de id. en Carradeza, 
de 14 medias, que id. el dicho Gre
gorio, tipo 23 rs. id.

29. Otro id. de id. enCabeza Gar
ray de 18 medias, que id. el mismo 
Gregorio, tipo 29 rs. id.

30. Otro id. de id. en Carradeza, 
de 7 medias, que id. el mismo Gre
gorio, tipo 12 rs. id.

31/ Otro id. de id. en Carra Ce
tina, de 3 medias, que id. el referido 
Gregorio, tipo 5 rs. id.

32. Otro id. de id. en Carra Deza, 
de 8 medias, que id. el mismo Gre
gorio, tipo 13 rs. id.

33. Otro id. de id. en Carra Ceti
na, de 4 medias, que id. el dicho 
Gregorio, tipo 7 rs. id.

34. Otro id. de id. en Cabeza Gar
ray do 24 medias, que id, el mismo 
Gregorio, tipo 38 rs. id.

35. Otro id. de id. en Carrera Ari- 
za, de 18 medias que id. el mismo Gre
gorio, tipo 25 rs. id.

36. Otro id. de id. también en 
Carra Ariza, de 8 medias, que id. el 
mismo Gregorio, tipo 13 rs. id.

37. Otro id. de id. en el Royo, de
20 medias, que id. el mismo Grego
rio, tipo 32 rs. id.

38. Otro id. de id. en Carrera 
Deza, de 24 medias, que id. el refe
rido Gregorio, tipo 38 rs. id.

Zaragoza 13 de Marzo de 1862. 
=El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

En los dias 20 y 27 délos corrientes 
á las dos de sus respectivas tardes, 
tendrá fugar en las casa consistorial, 
mediante pública subasta, el arriendo 
de carnes de este pueblo de Villar 
de los Nararroe, con sus yerbas afec
tas, bajo los pactos y condiciones que 
en el mismo acto se hallaran de ma
nifiesto; lo que se anuncia al público 
para conocimiento de todos.

P. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juex de ^ríwera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
■ que el Sr. Juez de primera 
instancia de La Almunia en es
pediente que instr.uye para el 
pago de cierta causa criminal 
forzada á Pedro Juan Rigal, 
vecino de María, procedió al 
embargo de media casa sita en 
el referido pueblo y su calle 
Mayor uúm. 37 confrontante 
con la otra mi ad de Bárbara 
Kigal y Antonio Ineva, que ha 
sido retasada en 640 rs. vn.; 
habiendo señalado para su re
mate el 22 del actual á las once 
de su mañana que tendrá lugar 
en dicho Juzgado y en el de 
esta capital y su sala de*Au- 
diencia silo en los porches del 
Salón de Pignatelli tercera ha
bitación. Y para que llegue á 
noticia de las personas que 
quieran interesarse en su tranza 
se publica el presente. Dado en 
Zaragoza á 8 de Marzo de 1862. 
Cayetano García.—Por manda
do de S. S.a, José García.

ti. Francisco Torréenla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de ¿arigoz i.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edic
to y pregón á Martin Lapena 
y Fol, natural de Aguilar, sol
tero, de oficio barbero, de 18 
años de edad, para que en el 
preciso término de nueve dias. 
comparezca en este Juzgado y 
oficio del qne refrenda á oír la 
notificación de la sentencia pro
nunciada en causa contra el 
mismo sobre lesiones; pues de 
no verificarlo en dicho término 
se seguirán las actuaciones en 
rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 12 de Marzo de 1862.

Francisco Torrecilla de Robles. 
Por mandado de S. 5., Ventura 
Aseara te.

I). Nicolás Sacnz Malella, Conde
corada con la cruz de María Isa 
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Calalaijud ij su partido.

Por el presente y término de 
treinta dias, se cita, llama y 
emplaza á Ensebio Gómez, de 
oficio platero, como de 70 años 
de edad, delgado de cara, pelo 
blanco, estatura regular, ves
tido de pantalón verdoso, cha
leco de paño, chaquetón pardo 
y gorra con visera, para que 
se presente en las cárceles de 
este partido de rejas á dentro 
á responder á los cargos que 
le resultau en causa que se le 
sigue sobre e tifa, y se suplica 
á las Autoridades civiles y mi
litares se sirvan proceder á la 
captura de dicho sogeto y re
misión á osle Juzgado con las 
seguridades necesarias, pues en 
ello se interesa la administración 
de justicia. Dado en Calalaynd 
á 25 de Febrero de 1862.— 
Nicolás S. Malctla. — Por su 
acuerdo, Fabian Juau López.'

I). Jacinto dé la Peña, Juez de 
primera instancia en comisión 
con la categoría de ascenso 
de la villa de Calamccha y 
su partido.

Por el presente primer edicto 
y término de nueve dias, con- 
lad(.-s desde esta fecha, cito, 
llamo y emplazo á Narciso Par
dos y Rebollo, (a) Riros, ve
cino del lugar de Used, para 
que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado, 
á responder á los cargos que 
le resultau en la causa que se 
le instruye sobre robos come
tidos en el lugar de Odon, el 
dia 2 de Octubre último; en la 
inteligencia que si asi lo hi
ciere se le oirá y administra
rá justicia y de lo contrario se 
seguirá la causa en rebeldía 
y los autos y demas diligen
cias se notificarán en los es
trados del tribunal, parándole 
el mismo perjuicio que si se 
hiciere en su persona; y para 
que pueda llegar á ’su noticia, 
se espide en Galamochá á 7 

de Marzo de 1862.—Jacinto 
de la Peña.^D. S. O., Ramón 
Gambon.

D. José Sierra y Herrera, Abo
gado de los Tribunales na
cionales, Jnez de Paz de la 
villa de Pina, ejerciente la 
judica’ura de la misma y su 
partido.

Por el presente mi tercer 
edicto, cito llamo y emplazo 
á Francisco Olona y Olona, na
tural y vecino de La Almolda, 
para que dentro de nueve dias 
qae se le prefijan se presente 
en es'e Juzgado á conres'ar los 
cargos qne le resultan en la 
causa que co.itra el m smo se 
sigue sobre heridas graves á 
Miguel Clavcr vecino de Buja- 
raloz, pues si asi lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Pina á 8 de Marzo de 1862. 
=Jose Sierra y Herrera.—Por 
su mandado, Prudencio Bonilla.

D. Prudencio Roi.U’a, Escribano de 
S. M. numerario <le la villa de 
Qn nlo y del Juzgado di- primeia 
i liancia de la de Pina y su par
tido.

Certifico que en el espedien
te que después se mencionará 
se ha pronunciado la senten
cia que sigue.—En el pleito de 
menor cuantía instado en este 
Juzgado de primera inslancia 
por Valero Calvete, vecino de 
la Almolda, su Procurador don 
Blas Belled contra su convecina 
María Samper á la que repre
sen laníos estrados del Juzgado 
por su rebeldía en reclama
ción de 610 rs. y un vestido 
de boda.—Visto. = Resullando 
que mediante escritura otorgada 
en 17 de Enero de 1858 por 
María Samper y en virtud de 
facul adcs qne su difunto ma
rido hermano del demandante le 
confiriera para dotar á sus her
manos adjudicó á este y le en
tregó los bienes raíces que en 
la. misma se designan, obli
gándose ademas á abonarle dos 
onzas de oro cuando hubiera de 
comprar casa , darle las ro
pas de boda de su llevar como 
las que dió á su otro hermano 
Manuel cuando contragere ma- 
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trimonÍQ.=Resultando que ci
tada y emplazada en forma la 
demandada no ha comparecido á 
conte^ar; por lo que acusada 
que le fué la rebeldía se sus
tanció este pleito en estrados. 
—Considerando que habiéndose 
comprometido la Samperal cum
plimiento de una oligacion, cum
plidas ya las condiciones como 
consta de la partida de Matrimo- 
n o, y necesaria consecuencia de 
comprar casa para habitar, está 
ya facultado Calvete para exi
gir el cumplimiento de lo pre
venido en la escritura como asi 
parece reconocerla la deman
dada puesto que no se ha per
sonado en autos.=Visto lo ale
gado por el demandante la cs- 
critura de obligación aportada 
y lo determinado en la ley de 
partida.—Fallo: Que debo de 
condenar y condeno á María 
Samper á que entregue á su 
cuñado Valero Calvete dos on
zas de oro y las ropas que cons- 
tiluyan su trage de boda, igua
les á las que diera á Manuel 
Calvete, y pague las cosías de 
este juicio- y poi‘ esta mi sen
tencia que se publicará para su 
notoriedad en la forma estable
cida en el artículo 1183 de la 
ley de enjuiciamiento definiti
vamente juagando asi lo pronun
cio mando y firmo en Pina á 2 
de Marzo "de 186 2.—Miguel 
Wenceslao de Olal.= Pronun
ciamiento.—En la Ailla de Pina 
á 2 de Marzo de 1862 el señor 
I). Miguel Wenceslao de Otal 
Rodríguez de la Vega, Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido, celebrando audien
cia pública en la casa de su 
habitación dió, firmó y publicó 
la anterior sentencia siendo á 
ello presentes y por testigos don 
Martin Ezqnerra y D. Miguel 
Gárcia deque doy fe.—Pruden
cio Bonilla.=Asi aparece del 
indicado espediente á que me 
remito. Para que conste y pue
da hacerse la publicación de di
cha sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia, libro el 
presente que signo y firmo en 
Pina á 11 de Marzo de 1862. 
En testimonio de verdad, Pru
dencio Bonilla.

I). José Colomer^ escribano de
S. -V. del número y Jtu

gado de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Certifico: Que en los autos 
que luego se hará mención se 
ha pronunciado la sentencia del 
tenor siguiente.=Sentencia.— 
En la ciudad de Zaragoza á 18 
de Febrero de 1862: El Sr. 
D. Ignacio de Grassa, Juez de 
Paz encargado del de primera 
ins'ancia del distrito del Pilar 
de la misma, habiendo visto 
este incidente instado por Don 
1 Iiguel Mañero representado por 
su procurador D. Dionisio Ra
món Iranzo en solicitud de la 
declaración de pobreza para li
tigar con José Ramiro.—Vista. 
=='Resultando que I). Miguel 
Mañero teniendo necesidad de 
litigar personalmente con su 
convecino José Ramiro soliciió 
por su escrito folio 3 se le re
cibiese precisamente informa
ción de pobreza.—Resultando 
que comunicado traslado al Ra
miro y Promotor fiscal, esie ha 
emitido su dictámen y á aquel 
le fué acusada su rebeldía sien
do en su consecuencia declara
do rebelde por auto de 10 de 
Seiiembre último folio seis vuel
to.—Considerando que recibido 
este incidente á prueba Mañero 
ha probado cumplidamente no 
poseer bienes, rentas, sueldo, 
pensión ni industria alguna que 
le produzca la cantidad de un 
doble jornal de los braceros de 
esta ciudad.^Considerando que 
el Sr. Administrador de Hacien-

’ da pública; por su oficio del fó- 
¡ lio 19 manifiesia que Mañero no 

paga ningún género de con'ri- 
bucion.— Vistos los artículos 
179, 181, 182, 183, 1190 de 

• la ley de enjuiciamiento civil y 
' demas rpsultivo de autos.—Fa- 
; lio que debo declarar y declaro 
| á D. Miguel Mañero pobre para 
¡ litigar en este espediente man
- dando cese el papel de tal sin ec- 
i sigirle derechos todo sin per

juicio del reintegro si viniere a 
i mejor fortuna. Pnblíquese esta 

seníenc'a cu el Boletín oficial de 
la Provincia. Y por ella defini
tivamente juzgando asi lo pro- 

‘ nuncio mando y firmo.=Igna- 
i ció de Grassa.—Pronunciamien- 
i lo.—En la ciudad de Zaragoza 
1 á 18 de Febrero de Febrero de 
: 1862.—El Sr. D. Ignacio de 
í Grassa Jué; de pas encargado 
: del de primera instancia del 

distrito del Pilar de la misma 
' celebrando audiencia pública en

: si despacho habi'aclon dió, pro
nunció y firmó la sentencia que 
antecede, siendo á ella presen
tes por testigos D. Pascual Es
trada y D. Eulogio Marco veci
nos de esta capital de que doy 
fe.—Ante mi, José Colóiher.=¿= 
Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado signo y firmo el 
presente en Zaragoza á 4 de 
Marso de 1862.=En testimonio 
de verdad, José Colomer.

Parle no oficial.

CempaFua HuUera-fértil de Castilla, 
ij Navarra.

La Junta administrativa de esta 
Sociedad, de conformidad y . cum
pliendo con los artículos 10 y 17 de 
sus estatutos, ha acordado celebrar 
una junta general estroordinaria y 
convoca á los Sres. accionistas, para 
el día 6 de Abril próximo á las diez 
de su mañana, en el local que ocu
pan las oficinas calle de San Igna
cio, núm. 4 piso principal de esta 
ciudad. Pamplona 5 del Marzo de 
1862.—El Secretario, Ulpíane Yray- 
zoz. ■ 3

En junta general de la sociedad del 
molino de aceite de consecheros de 
esta capital, se ha acordado vender 
en subasta pública á favor del mas 
ventajoso mandante, sobre el tipo ea 
alza de 80.000 rs. vn., una casa com
puesta de tres pisos, graneros altos 
y sótano ó tnirador, con su corral 
anexo sumamente espacioso y útil 
para cualquiera industria, y huerta 
cerrada contigua, con árboles fruta
les, emparrados y demas, situada en 
la calle del Pabostre de esta ciudad, 
núm. 40, lindante con d.cho molino, 
paseo de la Runda ó afueras, huerta 
de las Religiosas de Santa Ménica y 
edificios de D. Juan Romeo.

La subasta tendrá efecto en esta 
capital el domingo 30 del actual á 
las duce de su mañana en el local ó 
casino de la asociación de Agricultura, 
calle del Coso, núm. 182, ante el No
tario del Número y Caja D. Lorenzo 
Pjna y Castillon, con intervención del 
Presidente y Comisión de la junta 
direotiva de la sociedad y sujeción al 
pliego de condiciones que, hasta dicho 
día, obrará en poder del citado No
tario y de que podrán enterarse cuan
tos deseen tomar parte en la lici- 
tac^n.

LA DILIGENTE.
Agencia de negocios, á cargo de 

D. Luis López y compañía, ha tras
ladado su despacho á la calle de 
la Cuchillería, número G8, piso 
segundo.

AÍÍU^IO IMERESÁNTE 
á los Ayuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Papeletas de citación, es-- 
tados, filiaciones, certificados 
para los quintas y demas do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem
plazo del ejército.

Cúenlas del Alcalde con su car- , 
peta y calado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo- 
lelines oficiales números lal, 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Ld. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio ,cun arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas 
conforme al modelo publicado en e-1 
Boletín oficial núm. 473.

Id. de consumos. •
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos do talón territorial, d® 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
id. sobre los ingresos.
Inventarios.’
Cartillas de evaliiacion para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas do aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ele suministros.
Relaciones de pan.,.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.

Impenla de Antonio Galli/q.
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